
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2020 – 00055, 

informando que vencieron los terminados concedidos en Auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00055-00 

Dte. BLANCA MYRIAM RAMÍREZ DE PEÑA 

Ddo. BANCO POPULAR S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión del 

expediente, se evidencia que por medio de Auto de fecha 15 de marzo de 

2021 se admitió la reforma a la demanda presentada por la parte actora, 

ordenado su correr traslado a la parte demandada por el termino de cinco 

días. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA 

por parte de la demandada BANCO POPULAR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, el día MIERCOLES CINCO (5) DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 



aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 



Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2019 – 00613, 

informando que vencieron los terminados concedidos en Auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00613-00 

Dte. JHON ALEXANDER JUAN DE DIOS BORBÓN 

Ddo. EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – ETB S.A. ESP  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión del 

expediente, se evidencia que por medio de Auto de fecha 15 de marzo de 

2021 se admitió la reforma a la demanda presentada por la parte actora, 

ordenado su correr traslado a la parte demandada por el termino de cinco 

días sin que esta emitiera pronunciamiento alguno. En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA A LA 

DEMANDA por parte de la demandada EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – ETB S.A. ESP 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MIERCOLES CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 



respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 



VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021, al 

despacho de la señora Juez Proceso Nro. 2019 - 00185, para programar 
fecha de audiencia virtual.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105012-2019-00185-00 
Dte. JULIETA VARÓN OROZCO 

Dda. VITALIS S.A. CI 
 

Visto el informe secretarial que antecede, es del caso indicar que en la 

audiencia celebrada el día 09 de diciembre de 2020 se ordenó oficiar AFP 

PROTECCIÓN para que certifique de acuerdo al artículo 64 de la ley 100 

de 1993, cuál era el capital acumulado suficiente para financiar una 

pensión superior al 100% del S.M.L.M.V para el año 2018 y a la parte 

demandada para que allegara la documental requerida por el despacho.  

 

Sin embargo, se evidenciá que a la fecha no se dio cumplimiento a lo 

dispuesto por parte de este despacho, teniendo para ello un tiempo más 

que prudencial. En consecuencia, y de acuerdo al principio de celeridad 

procesal, se ORDENA: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA REQUERIR nuevamente a la AFP 

PROTECCIÓN y a la parte demandada para que den cumplimiento a lo 

ordenado en la audiencia celebrada el día 09 de diciembre de 2020.   

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar 

CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 80 del 

C.P.T. y de la S.S., para el día JUEVES OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE 2022 

A LAS 3:30 P.M.  

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación 

a los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el 



expediente; así mismo se remitirá en link para consultar el expediente 

digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, deben remitir previo 

a la diligencia el respectivo correo electrónico al correo del juzgado 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo  

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIÓ GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

JR.      

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2019 – 00259, 

informando que obra contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00259-00 

Dte. DIANA VERÓNICA MÉNDEZ PEÑA 

Ddo. EMMA MARCELA VELANDIA PÉREZ y MARTHA MERCEDES PÉREZ 

TRUJILLO 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por las 

demandadas, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Por otro lado, y dada la corrección realizada por el apoderado de la parte 

pasiva, se aclara que las demandadas son EMMA MARCELA VELANDIA 

PÉREZ y MARTHA MERCEDES PÉREZ TRUJILLO. En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR que las demandadas son EMMA MARCELA 

VELANDIA PÉREZ y MARTHA MERCEDES PÉREZ TRUJILLO 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas EMMA MARCELA VELANDIA PÉREZ y MARTHA 

MERCEDES PÉREZ TRUJILLO 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JOHN JAIRO 

GIRALDO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

79.600.896 y Tarjeta Profesional Nro. 225.695 del C.S. de la J, como 



apoderado judicial de la parte demandada en los términos del poder 

conferido.   

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MARTES CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 



básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2019 – 00313, 

informando que vencieron los terminados concedidos en Auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00313-00 

Dte. NELLY HERNÁNDEZ GUERRERO 

Ddo. DANIEL FERNANDO BENAVIDES PÁEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión del 

expediente, se evidencia que por Auto de fecha 11 de octubre de 2019 se 

admitió la presente demanda, notificándose personalmente el demandado 

el día 13 de febrero de 2020 según acta de notificación visible a folio 25 

del expediente. 

 

El día 18 de febrero de 2020 el demandado solicita amparo de pobreza al 

igual que la parte actora lo solcito desde la presentación de demanda, 

peticiones frente a la cual el despacho por medio de Auto de fecha 14 de 

abril de 2021 accedió, sin embargo, le concedió el termino de 20 días para 

que el demandado acudiera a las instalaciones de la Defensoría del Pueblo 

con el fin de que le fuera asignado un defensor de oficio y acreditara los 

trámites realizados.  

 

Así las cosas, y superado el termino otorgado por a la parte pasiva sin 

que esta emitiera pronunciamiento alguno, se hace necesario seguir con 

el trámite procesal correspondiente. En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

demandado DANIEL FERNANDO BENAVIDES PÁEZ. 



 

SEGUNDO: ACEPTAR la RENUNCIA al poder otorgado por la 

demandante al Dr. OSCAR MAURICIO CARVAJAL GRIMALDI. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor RAFAEL HUMBERTO 

GUTIÉRREZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

79.309.836 y Tarjeta Profesional Nro. 83.513 del C.S. de la J, como 

apoderado judicial de la parte demandada en los términos del poder 

conferido.   

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MARTES CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 



Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2019 - 00857, 

con recurso de reposición contra Auto de fecha 15 de marzo de 2021. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00857-00 

Dte. ANA LEONOR VELÁSQUEZ PORRAS 

Ddo. OPAIN S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada contra el Auto de 

fecha 15 de marzo de 2022 por medio del cual se inadmitió la contestación 

de la demanda y se le concedió el termino de cinco días para que 

subsanara lo señalado por este Juzgado.  

 

Sentando lo anterior, sea lo primero manifestar que el recurso fue 

interpuesto dentro del término establecido por el artículo 63 del C.P.T. y 

de la S.S., razón por la cual el despacho precede con su estudio. 

 

Revisado nuevamente en su integridad el expediente y sin lugar a 

mayores contradicciones, el despacho advierte que le asiste razón a la 

recurrente en la medida que fue un error involuntario el inadmitir la 

contestación de la demanda presentada, como quiera que, verificado la 

contestación presentada se evidenció que se dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el Artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. Razón por la cual al 

estar acreditados los requisitos exigidos, el Despacho REPONE los 

numerales primero y segundo del Auto de fecha 15 de marzo de 2021. 

En consecuencia, DISPONE: 



PRIMERO: REPONER los numerales primero y segundo del Auto de 

fecha 15 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SOCIEDAD CONCESIONARIA OPERADORA 

AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A. - OPAIN S.A.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MARTES CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 



representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

 

 

 
J. 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2019 – 00699, 

informando que vencieron los terminados concedidos en Auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00699-00 

Dte. ERNESTO CARLOS LEMAITRE VÉLEZ 

Ddo. COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión del 

expediente, se evidencia que por medio de Auto de fecha 15 de marzo de 

2021 se admitió demanda de reconvención presentada por PORVENIR 

S.A. contra ERNESTO CARLOS LEMAITRE VÉLEZ, ordenado su correr 

traslado a la parte demandada por el termino de tres días sin que este 

emitiera pronunciamiento alguno. En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN por parte de ERNESTO CARLOS LEMAITRE VÉLEZ. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

JUEVES OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 



respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 



VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2019 – 000043, 

informando que vencieron los terminados concedidos en Auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-000043-00 

Dte. PEDRO VICENTE PINTO AVELLANEDA 

Ddo. ACABADOS Y DECORACIONES MARÍN S.A.S. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión del 

expediente, se evidencia que por medio de Auto de fecha 01 de marzo de 

2021 se admitió la reforma a la demanda presentada por la parte actora, 

ordenado su correr traslado a la parte demandada por el termino de cinco 

días sin que esta emitiera pronunciamiento alguno. En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA A LA 

DEMANDA por parte de la demandada ACABADOS Y DECORACIONES 

MARÍN S.A.S. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES TRES (3) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 



 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JR. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2019 – 00745, 

informando que obra subsanación de la contestación de demanda. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00745-00 

Dte. EDER PRIETO MARTÍNEZ 

Ddo. AGROINDUSTRIAL UVE S.A. EN REORGANIZACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión y 

calificación del escrito de subsanación de la contestación a la demanda 

allegado por la demandada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada AGROINDUSTRIAL UVE S.A. EN REORGANIZACIÓN 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES TRES (3) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 



aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 



Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2019 – 00547, 

informando que vencieron los terminados concedidos en Auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-000547-00 

Dte. JOSUÉ VÁSQUEZ CARDONA 

Ddo. ACRÍLICOS Y ESTRUCTURAS PRG S.A.S., EBISU S.A.S. EMPRESA 

DE SERVICIOS Y SUMINISTROS Y UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y 

A DISTANCIA - UNAD 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión del 

expediente, se evidencia que por medio de Auto de fecha 15 de marzo de 

2021 se admitió la reforma a la demanda presentada por la parte actora, 

ordenado su correr traslado a la parte demandada por el termino de cinco 

días sin que esta emitiera pronunciamiento alguno. En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA 

por parte de la demandada EBISU S.A.S. - EMPRESA DE SERVICIOS 

Y SUMINISTROS y UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 

DISTANCIA – UNAD. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA A LA 

DEMANDA por parte de la demandada ACRÍLICOS Y ESTRUCTURAS 

PRG S.A.S. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 



AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES TRES (3) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 



CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 049 de Fecha 26-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 


